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El Ministerio de Salud Pública
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CAPÍTULO I
DEL AMBITO DE APLICACION
Art. 1. Son objeto de aplicación del presente Reglamento los Establecimientos de 
Salud  de  todo  el  país:  hospitales,  clínicas,  centros  de  salud,  policlínicos, 
consultorios,  laboratorios  clínicos  y  de  patología,  locales  que  trabajan  con 
radiaciones ionizantes y clínicas veterinarias.
Art.  2.  El  organismo  encargado  del  control  en  los  campos  técnico-normativo, 
ejecutivo  y  operacional  es  el  Ministerio  de  Salud  Pública  a  través  de  sus 
respectivas dependencias.
Art. 3. Es responsabilidad primordial de la administración de los establecimientos 
de salud la vigilancia del cumplimiento de las normas en las diferentes etapas del 
manejo  de  los  desechos:  separación,  almacenamiento,  recolección,  transporte 
interno, tratamiento y eliminación final.
Art. 4. Los directores de los establecimientos de salud, administradores, médicos, 
enfermeras,  odontólogos,  tecnólogos,  farmacéuticos,  auxiliares  de  servicio, 
empleados  de  la  administración  y  toda  persona  generadora  de  basura  serán 
responsables del correcto manejo de los desechos hospitalarios, de acuerdo a las 
normas establecidas en el presente Reglamento.
Art. 5. Los directores de los establecimientos de salud serán los responsables del 
cumplimiento de este Reglamento a través del Comité de Manejo de Desechos
Hospitalarios, y de otras instancias similares.
Art. 6.  Este Reglamento no limita el derecho de persona alguna de contratar los 
servicios de terceros para cumplir con un manejo correcto de estos desechos.
Art.  7.  La  responsabilidad  de  los  establecimientos  de  salud,  se  inicia  en  la 
generación y termina en la disposición final.  Esta responsabilidad continúa aún 
cuando estos desechos hayan sido manejados por terceros.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS
Objetivo general
Art.  8.  Dotar a las instituciones de salud del país, de un documento oficial que 
dentro de un marco legal, norme el manejo técnico y eficiente de los desechos 
sólidos, para reducir los riesgos para la salud de los trabajadores y pacientes y 
evitar la contaminación ambiental.



Objetivos específicos
Art. 9. Son objetivos específicos los siguientes:
a. Definir las responsabilidades de los establecimientos de salud, en relación al 
manejo de los desechos sólidos.
b.  Establecer  normas  y  procedimientos  para  las  etapas  de  clasificación  y 
separación en el lugar de origen, recolección interna, almacenamiento, tratamiento
y disposición final de los desechos.
c. Evitar las lesiones y reducir la incidencia de enfermedades ocasionadas por la 
exposición a sangre, fluidos corporales y demás desechos contaminados
en los trabajadores del sector salud.
d. Desarrollar técnicas y métodos de limpieza y desinfección con productos que no 
afecten  el  medio  ambiente  laboral  y  disminuyan  la  contaminación  ambiental 
externa.
e. Reducir el reciclaje de desechos dentro de los establecimientos de salud.
f. Establecer y garantizar el funcionamiento del Comité de Manejo de Desechos en 
cada establecimiento de salud.

CAPÍTULO III
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS DESECHOS
Art.  10.  Para efectos del  presente reglamento los desechos producidos en los 
establecimientos de salud se clasifican en:
a. Desechos generales o comunes.
b. Desechos infecciosos.
c. Desechos especiales.
a. Desechos generales. Son aquellos que no representan un riesgo adicional para 
la salud humana, animal o el medio ambiente y que no requieren de un manejo 
especial. Ejemplo: papel, cartón, plástico, desechos de alimentos, etc.
b.  Desechos  infecciosos.  Son  aquellos  que  tienen  gérmenes  patógenos  que 
implican un riesgo inmediato  o  potencial  para  la  salud  humana y  que no han 
recibido un tratamiento previo antes de ser eliminados, incluyen:
b.1 Cultivos de agentes infecciosos y desechos de producción biológica, vacunas 
vencidas o inutilizadas, cajas de Petri, placas de frotis y todos los instrumentos 
usados para manipular, mezclar o inocular microorganismos.
b.2 Desechos anátomo-patológicos humanos: órganos, tejidos, partes corporales 
que han sido extraídos mediante cirugía, autopsia u otro procedimiento médico.
b.3 Sangre y derivados: sangre de pacientes, suero, plasma u otros componentes, 
insumos usados para administrar sangre, para tomar muestras de laboratorio y 
pintas de sangre que no han sido utilizadas.
b.4 Objetos cortopunzantes que han sido usados en el cuidado de seres humanos 
o animales, en la investigación o en laboratorios farmacológicos, tales como hojas 
de bisturí, hojas de afeitar, catéteres con aguja, agujas hipodérmicas, agujas de 
sutura, pipetas de Pasteur y otros objetos de vidrio y cort opunzantes desechados, 
que han estado en contacto con agentes infecciosos o que se han roto.
b.5  Desechos  de  salas  de  aislamiento,  desechos  biológicos  y  materiales 
descartables contaminados con sangre, exudados, secreciones de personas que 
fueron  aisladas  para  proteger  a  otras  de  enfermedades  infectocontagiosas  y 
residuos de alimentos, provenientes de pacientes en aislamiento.



b.6  Desechos  de  animales:  cadáveres  o  partes  de  cuerpo  de  animales 
contaminados, o que han estado expuestos a agentes infecciosos en laboratorios
de  experimentación  de  productos  biológicos  y  farmacéuticos,  y  en  clínicas 
veterinarias.
c . Desechos especiales.  generados en los servicios auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento, que por sus características físico químicas, representan un riesgo o 
peligro potencial para los seres humanos, animales o medio ambiente y son los 
siguientes:
c.1  Desechos  químicos  peligrosos:  sustancias  o  productos  químicos  con 
características tóxicas, corrosivas, inflamables y/o explosivas.
c.2  Desechos  radiactivos:  aquellos  que  contienen  uno  o  varios  núclidos  que 
emiten  espontáneamente  partículas  o  radiación  electromagnética,  o  que  se 
fusionan  espontáneamente.  Provienen  de  laboratorios  de  análisis  químico, 
servicios de medicina nuclear y radiología. 
c.3  Desechos  farmacéuticos:  medicamentos  caducados,  residuos,  drogas 
citostáticas (mutagénicas, teratogénicas), etc.

CAPÍTULO IV
DE LA GENERACIÓN Y SEPARACIÓN
Art.  11.  Se  establecerán  indicadores  de  generación  de  los  desechos  sólidos: 
Kilogramo por cama de hospitalización ocupada y por día y kilogramo de desecho 
sólido por consulta y por día.
Art.12.  Los  desechos  deben  ser  clasificados  y  separados  inmediatamente 
después de su generación, en el mismo lugar en el que se originan.
Art.  13.  Los  objetos  cortopunzantes  deberán  ser  colocados  en  recipientes  a 
prueba de perforaciones. Podrán usarse equipos específicos de recolección
y destrucción de agujas.
Art.  14.  Los  desechos  líquidos  o  semilíquidos  especiales  serán  colocados  en 
recipientes resistentes y con tapa hermética.
Art.  15.  Los residuos sólidos de vidrio, papel, cartón, madera, plásticos y otros 
materiales reciclables, de características no patógenas, serán empacados para su 
comercialización y enviados al área de almacenamiento terciario.
Art.16. Los desechos infecciosos y especiales serán colocados en funda plástica 
de color rojo. Algunos serán sometidos a tratamiento en el mismo lugar de origen. 
Deberán ser manejados con guantes y equipo de protección.
Art. 17. Los desechos generales irán en funda plástica de color negro.
Art. 18. Se dispondrá de drenajes apropiados, capaces de asegurar la eliminación 
efectiva  de  todos  los  desechos  líquidos,  con  sifones  hidráulicos  para  evitar 
inundaciones o emanaciones de olores desagradables.
Art. 19.  Todos los profesionales, técnicos, auxiliares y personal de cada uno de 
los servicios son responsables de la separación y depósito de los desechos en los 
recipientes específicos.



CAPÍTULO V
DEL ALMACENAMIENTOY DE LAS
CARACTERÍSTICAS DE LOS RECIPIENTES
Art.20.  De  acuerdo  al  nivel  de  complejidad  habrán  los  siguientes  sitios  de 
almacenamiento:
Almacenamiento primario. Es el que se efectúa en el lugar de origen, y representa 
la primera etapa de un proceso secuencial de operaciones.
Almacenamiento secundario.  Es aquel que se lo realiza en pequeños centros de 
acopio  temporales,  distribuidos  estratégicamente  en  los  pisos  o  unidades  de 
servicio.
Almacenamiento terciario.  Es el acopio de todos los desechos de la institución, 
que permanecerán temporalmente en un lugar accesible sólo para el personal de 
los servicios de salud, hasta que sean transportados por el carro recolector del 
Municipio.
Art. 21. Todas las áreas de almacenamiento secundario y terciario deberán tener 
buena iluminación y ventilación, pisos y paredes lisas, instalaciones de agua fría y 
caliente para llevar a cabo operaciones de limpieza diaria; un desagüe apropiado
para  un  drenaje  fluido.  La  puerta  deberá  permanecer  cerrada bajo  llave,  para 
garantizar la protección e integridad de los recipientes y el acceso exclusivo del 
personal autorizado.
Art. 22.  Las áreas de almacenamiento secundario y terciario, contarán cada una 
con  dos  recipientes  de  las  características  señaladas  en  el  art.  26,  uno  para 
desechos generales y otro para desechos infecciosos y especiales.
Art. 23. Los contenedores para almacenamiento secundario y terciario, no podrán 
salir de su área, excepto el tiempo destinado a limpieza y desinfección.
Art.  24.  Todas  las  áreas  deben  contar  con  suficiente  cantidad  de  recipientes 
reutilizables para el almacenamiento tanto de los desechos comunes como de los 
infecciosos. Cumplirán con las especificaciones técnicas de acuerdo al lugar en 
que  se  los  ubiquen.  La  capacidad  será  aproximadamente  30  litros  para  el 
almacenamiento primario y 100 litros para el secundario. En el almacenamiento 
terciario se usarán recipientes de 500 litros, de acuerdo a las normas que fije el 
Municipio o la institución recolectora final de los desechos.
Art.  25.  Los recipientes destinados para almacenamiento temporal de desechos 
radioactivos, deberán ser de color amarillo y de un volumen no superior a 80 litros 
y con características definidas por la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica.
Art. 26. Los recipientes desechables (fundas plásticas) deben tener las siguientes 
características:
a. Espesor y resistencia: más de 35 micrómetros (0.035 mm) para volúmenes de 
30 litros; 60 micrómetros para los de mayor  tamaño y en casos especiales se 
usarán los de 120 micrómetros.
b.  Material:  opaco para impedir la visibilidad. Algunos requerirán características 
especiales  debiendo  desechárselas  conjuntamente  con  los  residuos  que 
contengan.
Art.  27.  Queda prohibida la (re)utilización de fundas de desechos infecciosos y 
especiales,  debiendo  desechárselas  conjuntamente  con  los  residuos  que 
contengan.



Art. 28.  Los recipientes reutilizables y los desechables deben tener lo siguientes 
colores:
a. Rojo. Para desechos infecciosos y especiales.
b. Negro. Para desechos comunes.
c.  Gris.  Para  depositar  material  reciclable:  papel,  cartón,  plástico,  vidrio,  etc. 
(opcional).
Deberán estar correctamente rotulados.
Art. 29.  Los recipientes para objetos cortopunzantes serán rígidos, resistentes y 
de materiales como plástico,  metal  y  excepcionalmente cartón.  La abertura de 
ingreso  tiene que evitar  la  introducción  de  las  manos.  Su capacidad no  debe 
exceder  los  6  litros.  Su  rotulación  debe  ser  :  PELIGRO:  OBJETOS 
CORTOPUNZANTES.
Art.  30.  La vajilla  descartable,  junto con los alimentos sólidos provenientes de 
pacientes de salas de aislamiento, deberá disponerse en bolsas de plástico, de 
color  rojo,  dentro  del  recipiente  del  mismo  cuarto,  por  ningún  concepto  esos 
desechos regresarán a la cocina.

CAPÍTULO VI
DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE
INTERNO
Art. 31. Se dispone de dos sistemas de recolección interna de los desechos para 
transportarlos desde las fuentes de generación hasta los sitios de
almacenamiento:
a. Manual. Para unidades médicas de menor complejidad, tales como: consultorios 
médicos, odontológicos, laboratorios clínicos, de patología, etc.
b.  Mecánico.  Mediante el uso de carros transportadores de distinto tipo, que no 
podrán ser utilizados para otro fin.
Art.  32.  No deben  usarse  ductos  internos  para  la  evacuación  de  desechos  o 
material contaminado. En caso de existir, deben clausurarse, ya que a través de 
ellos se pueden diseminar gérmenes patógenos o sustancias tóxicas. 
Art. 33. Se elaborarán un programa de recolección y transporte que incluya rutas, 
frecuencias y horarios para evitar interferencias con el transporte de alimentos y 
materiales y con el resto de actividades de los servicios de salud.
Art.  34.  Los  empleados  de  limpieza  serán  los  encargados  de  recolectar  los 
desechos,  debidamente  clasificados  y  transportados  desde  los  sitios  de 
almacenamiento  primario  al  almacenamiento  secundario  y  posteriormente  al 
terciario.  Este  personal  será  responsable  de  la  limpieza  y  desinfección  de  los 
contenedores.
Art. 35.  Los empleados que transportan los desechos deben comprobar que las 
fundas desechables están adecuadamente cerradas. Transportará la carga por las 
rutas establecidas y utilizarán el equipo de protección personal.
Art. 36.  Las instituciones de salud pueden establecer una norma para recolectar 
materiales  potencialmente  reciclables,  considerando que no representen riesgo 
alguno para las personas que los manipulen ni para los usuarios.
Art.  37.  El  personal  de  limpieza  será  responsable  de  mantener  los  carros 
transportadores en buenas condiciones y efectuarán la limpieza y desinfección
de los mismos.



CAPÍTULO VII
DEL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS
INFECCIOSOS
Art.  38.  El  tratamiento  de  los  desechos  infecciosos  y  especiales  deberán 
ejecutarse en dos niveles: primario y secundario.
Art. 39. Tratamiento primario. Se refiere a la inactivación de la carga contaminante 
bacteriana  y/o  viral  en  la  fuente  generadora.  Podrá  realizarse  a  través  de  los 
siguientes métodos:
a.  Esterilización  (autoclave):  Mediante  la  combinación  de  calor  y  presión 
proporcionada por el vapor de agua, en un tiempo determinado.
b.  Desinfección  química:  Mediante  el  contacto  de  los  desechos con productos 
químicos  específicos.  En  ocasiones  será  necesario  triturar  los  desechos  para 
someterlos  a  un  tratamiento  posterior  o,  como en  el  caso  de  alimentos,  para 
eliminarlos por el alcantarillado.
Art.  40.  Los  residuos  de  alimentos  de  pacientes  de  salas  de  aislamiento,  se 
someterán  a  inactivación  química,  para  luego  ser  triturados,  incinerados  o 
evacuados por el sistema de alcantarillado.
Art. 41. Tratamiento secundario. Se ejecutará en dos niveles: in situ y externo.
a. In situ,  se ejecutará dentro de la institución de salud cuando ésta posea un 
sistema aprobado de tratamiento (incineración, microondas, vapor), después de 
concentrar  todos  los  desechos  sólidos  sujetos  a  desinfección  y  antes  de  ser 
recolectados  por  el  vehículo  municipal.  En  este  caso  se  podrá  suprimir  el 
tratamiento primario siempre que se ejecuten normas técnicas de seguridad en la 
separación, recolección y transporte.
b.  Externo,  se  ejecutará  fuera  de  la  institución  de  salud  a  través  de  la 
centralización o subrogación del servicio, mediante los métodos antes señalados.
Art.42.  Incineración.  Este  procedimiento  se  utilizará,  siempre  y  cuando  el 
incinerador cumpla con las normas técnicas de seguridad para evitar riesgos de 
salud  a  pacientes,  trabajadores  y  población  en  general  por  la  producción  de 
elementos tóxicos y cancerígenos.
Art. 43. El incinerador no deberá situarse en las inmediaciones de:
Áreas de consumo, preparación y almacenamiento de alimentos. Bodegas de ropa 
limpia, fármacos o equipos médicos. El hospital llevará un control en el que se 
registrarán la fecha, hora, material incinerado y combustible consumido.
Los  residuos  de  la  incineración,  deben  ser  considerados  como  desechos 
peligrosos y por tanto requieren una celda especial en el relleno sanitario.

CAPÍTULO VIII
DEL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS
RADIACTIVOS
Art.  44.  Los  desechos  radiactivos  deberán  ser  sometidos  a  tratamientos 
específicos según las normas de la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica,
antes de ser dispuestos en rellenos de seguridad y confinamiento.
Art.  45.  Los desechos radiactivos con actividades medias o altas, deberán ser 
acondicionados en depósitos de decaimiento, hasta que su actividad se encuentre 



dentro  de  los  límites  permitidos  para  su  eliminación.  Estos  depósitos  serán 
exclusivos y tendrán acceso restringido.
Art.  46.  Los  artículos  contaminados  con  desechos  radiactivos,  antes  de  ser 
rehusados, deberán ser almacenados en contenedores adecuados, debidamente
etiquetados,  hasta  que  la  contaminación  decaiga  a  niveles  aceptables  (0.1 
microcurie/cm2) (3,7 Kilo Bequerelio/cm2).
Art .47 . Los desechos radiactivos, tales como: papel
c o n t a m i n a d o, vasos plásticos y materiales similares donde la actividad no 
exceda de 3.7 Kilo Bequerelios por artículo, pueden ser dispuestos en una funda 
plástica de color negro, como basura común .
Art. 48.  Las agujas hipodérmicas, jeringuillas y puntas de pipetas, descartables, 
serán almacenadas en un recipiente de plástico duro o de metal con tapa para 
permitir el decaimiento de cualquier residuo de actividad, previo a su disposición. 
Una vez que el  material decaiga a niveles inferiores a 3,7 Kilo Bequerelios, se 
procederá  a retirar  toda etiqueta  que indique su  condición  anterior.  Restos  de 
animales usados en investigaciones, que contengan radionucleidos de vida media 
superior a 125 días, serán tratados con formaldehido (al 2%), colocados en fundas 
plásticas y luego en recipientes de boca ancha, previo a su disposición final.

CAPÍTULO IX
DE LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
DESECHOS
Art. 49. Una vez tratados los desechos infecciosos y especiales, serán llevados en 
los recipientes apropiados, al área de almacenamiento terciario, en donde se hará 
el acopio temporal, en forma separada de los desechos generales, para permitir la
recolección externa.  Se prohibe realizar en esta zona actividades de selección 
para reciclaje.
Art.  50.  Los desechos hospitalarios infecciosos tratados, irán con un rótulo que 
diga: desechos inactivados, para que sean enterrados en el relleno sanitario de la 
ciudad.
Art.  51.  Los  desechos  hospitalarios  infecciosos  no  tratados,  tendrán  el  rótulo: 
desechos biopeligrosos o infectados. Deberán ser dispuestos en celdas especiales 
del relleno sanitario o serán entregados para tratamiento secundario externo.
Art.  52.  Mini relleno sanitario.  En caso de no contar con otras posibilidades de 
disposición  final  segura,  se  podrán  construir  depósitos  que  reúnan  todas  las 
condiciones técnicas de rellenos sanitarios, servirán para depositar los desechos 
infecciosos y especiales previamente tratados.
Art.  53.  Se prohíbe quemar cualquier tipo de desechos a cielo abierto dentro o 
fuera de las instalaciones del establecimiento de salud.

CAPÍTULO X
DEL COMITÉ DE MANEJO DE DESECHOS
Art. 54. En cada establecimiento de salud se organizará el Comité de Manejo de 
Desechos.  Estará  conformado,  de  acuerdo  a  la  complejidad  de  éste  por  el 
Director,  los  jefes  de  laboratorios  clínicos,  departamento  de  enfermería,  de 
servicios de limpieza, de los departamentos de clínica y cirugía.



Art.  55.  Las  funciones  del  Comité  son:  -  Realizar  el  diagnóstico  anual  de  la 
situación de los desechos y la bioseguridad.
- Planificar, ejecutar y evaluar el Programa de Manejo de Desechos, tomando en 
cuenta aspectos organizativos y técnicos y la situación de los recursos humanos y 
materiales.
- Organizar, ejecutar y evaluar el Programa de Salud Ocupacional, investigando 
accidentes  y  ausentismo  laboral  y  desarrollando  medidas  de  protección  que 
incluyan normas, vacunas y equipos.
- Evaluar los índices de infecciones nosocomiales.
- Coordinar el desarrollo de programas permanentes de capacitación para todo el 
personal.
-  Determinar las posibilidades técnicas y las ventajas económicas del rehúso y 
reciclaje de materiales.
-  Prevenir  problemas ambientales y  de salud ocasionados por  los  desechos y 
desarrollar planes de contingencia para casos de contaminación ambiental.

CAPÍTULO XI
DE LAS SANCIONES
Art.  56.  Los  funcionarios  acreditados  por  el  Ministerio  de  Salud  Pública,  sin 
necesidad de aviso previo podrán ejecutar las siguientes acciones:
a.- Examinar un establecimiento de salud y observar el manejo de los desechos en 
las etapas de separación, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final.
b.-  Solicitar  que se les permita  el  acceso a los archivos de la  institución para 
presentar  cualquier  informe  o  documentación  requerida  por  el  departamento 
respectivo en el plazo de 72 horas.
c.- Inspeccionar y obtener muestras de cualquier desecho, de aguas subterráneas 
o superficiales, de lixiviados, cenizas y de cualquier otro material, que pueda haber 
sido afectado o que haya entrado en contacto con basuras de la unidad médica.
Art. 57. El Ministerio de Salud frente a cualquier violación al presente reglamento 
enviará una amonestación por escrito y determinará el período para que se tomen 
medidas correctivas.
Art. 58.  En caso de que un establecimiento (no ejecute las medidas correctivas) 
se aplicará una multa consistente en 10 salarios mínimos vitales. Se obligará a 
pagar  una  publicación  por  la  prensa  en  la  que  consten  las  irregularidades 
observadas y el programa de cumplimiento a ser ejecutado.
Art.  59.  El  caso  de  que  un  establecimiento  de  salud  sea  considerado  como 
potencialmente  peligroso  para  la  salud  humana  y  el  ambiente  por  el  manejo 
inadecuado de los desechos se otorgará un plazo de 15 días para que se tomen 
las  acciones  pertinentes  y,  si  persiste  la  situación  se  expedirá  una  orden  de 
clausura.

CAPÍTULO XII
DISPOSICIONES GENERALES
Art. 60. Todos los establecimientos de salud del país deberán presentar, a través 
de su representante y en el plazo de 180 días contados a partir de la publicación 
del presente Reglamento en una declaración juramentada a la Dirección Nacional 



de Medio Ambiente con las características de los desechos generados en dichos 
establecimientos.
Art. 61. Todos los materiales reciclables provenientes de los desechos generados 
dentro de las instituciones de salud, son de su propiedad por lo que el producto de 
su venta les pertenece y deberá considerarse como un ingreso al  presupuesto 
mensual.


